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Sr. Wester Fernando Alvia Muñoz 

ISE Y nr 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cumplimos poner en su conocimiento que la compañía RELAJADOS EN RADIO XDPCORP 

S.A EN LIQUIDACION, el día de 04 de agosto de 2017, con todos sus accionistas 

fundadores, tuvieron el acierto de elegir al señor Wester Alvia Muñoz como Liquidador 

principal, por el tiempo que dure la liquidación de la compañía, con las facultades fijadas 

en la Ley de compañías, entre las que consta la de ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía. Para los fines de liquidación. 

La compañía RELAJADOS EN RADIO XDPCORP S.A EN LIQUIDACIÓN, fue constituida de 

fecha 18 de noviembre de 2015, ante la notaria Ab. Alejandra Saltos Andrade, notaria 

trigésima Cuarta del cantón Guayaquil, provincia del Guayas; y, fue disuelta ante la Ab. 

Alejandra Saltos Andrade, notaria trigésima Cuarta del cantón Guayaquil, provincia del 

Guayas, de fecha 07 de diciembre del 2017, mediante la resolución del 14 de noviembre 

de 2017, emitida por la Ab.: Monica Bone Chica, subdirectora de disolución de la 

superintendencia de compañía. * 

Deseándole el mejor de los éxitos en sus gestiones, nos suscribimos. 

Muy atentamente. — 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 

RELAJADOS EN RADIO XDPCORP S.A. EN LIQUIDACION, a 
favor de WESTER FERNANDO ALVIA MUÑOZ, de fojas 51.110 a 

51.113, Registro de Nombramientos número 14.471. 

ORDEN: 51983 
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ES IHPDAR         DEL CANTONGUAYAQU 
Guayaquil, 25 de octubre de 2018 

REVISADO POR: A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exgfusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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